
 

DECRETO 4/2021, DE 20 DE ENERO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS PARA MEJORAR LA SEGURIDAD DEL PACIENTE EN CENTROS Y 
SERVICIOS SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

 

Con carácter previo al inicio de su tramitación, se ha realizado el trámite de consulta 
pública previa de acuerdo con el procedimiento establecido en el entonces vigente  

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2016, por el que se aprueban las 

instrucciones generales para la aplicación del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa 

legislativa y de la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno y en la Ley 50/1997, de 

27 de noviembre, del Gobierno, publicitando, durante el periodo comprendido entre los días 

7 de marzo y 5 de abril de 2018, en el portal web de Transparencia de la Comunidad de 

Madrid, la Resolución de la Dirección General de Inspección y Ordenación, en tanto que 

órgano proponente, la voluntad de proceder a la elaboración de un Proyecto de Decreto 

regulador de la materia que nos ocupa, acompañada de la correspondiente memoria, al 

objeto de que, dentro del plazo señalado, todos los potencialmente destinatarios de la futura 

norma puedan emitir su opinión en relación con ella y con, a su juicio, el futuro contenido 

de la misma. Finalizado el plazo no se han recibido comentarios u observaciones en 

relación con este proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 
 


